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SECBETARÍA DE LAS MUJERES

.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL EspEcfFtcA l2ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARÍE LA
SECRETARh DE tAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
rNGRro AURoRA GoMEz SARACIBAR. AstsIDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DrREcroR EJEcurvo DE ADMrNrsrRAcróN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. oR|HUELA AcEvEDo ERTKA AroEE A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ'LA PRESTADoRA",
AL TENoR DE LAS srcurENfEs DEcLARAcroxes v cLÁusutls:

OECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETARíA" a rRAVÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTIDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERActóN. SEDE DE Los PoDERES oE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, coN PERSoNAL|DAD JURIDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, oEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DEScENTRALtzAoos, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE tA coNsTtructóN poLITtcA oE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES A Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO: 1, 4, 5, 7, I1, I2. 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurMo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco.

t.3 euE |NGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, AcREotrA su
PERSoNALToAD JURforcA EN TERMtNoS oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDrDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAD oE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPLTAS y suFrcrENrES y coN LA ATRTBUC¡óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros. EN
TERM|NoS DE Lo DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN rx DE LA LEy oRGANtcA DE LA AoMtNtsrRAcróN DEL poDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN ptlBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN u DE tA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE TA
ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtcoi NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATrvrDAo EN
MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES t\
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcloN
púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL, ASÍcoMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL EspEciFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTM -ABLES A
SALARIOS",

r.4 euE JAVTER RoDRfGUEz BELLo, EN su CARACTER DE orREcroR EJEcurvo DE ADMrNlsrRActóN y FINANZAS EN LA SECRETARTA
oE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAD EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECH,A 16 oE ABRTL DEL 2020. ExpEDtoo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EScoMR, SECRETAR|A DE ADMtNrsrRAcróN y F|NANZAS i/TANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS y suFrctENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 4t y 129. FFAccróN xtv DEL REGLAMENTo INTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBucA oE tA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR uNo 2019. NoRMATrvrDAo
EN MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENoENCIAS, UN|DADES AoMtNtsrRATtvAs. UN|DAoES
AOMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIOADES DE LA ADMINISTRACIÓN
Pt:,BLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5

t.6

1.7

t.8

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo oE AoJUoIcAcIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 INCISO "C' Y 54, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE AoQUISIcIoNEs PARA EL DISTRITo FEDEPAL.

OUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPIDEAPUTFIS2O¡|¡1r2o2o DE FECI-IA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECREÍARh DE
AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GOBIERNO DE TA CIUDAD DE MEXICO. SE AUTORIZÓ A LA SECRETAR|A DE LAS TIUJERES. EL
PROGRAMA DE CONTRATACIÓN OE PRESTAOORES OE SERVICIoS PRoFESIoNALES, DEL, EJERcIcIo FISCAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctMo y DÉctfúo pRtftrERo DE Los LtNEÁMtENTos PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVIcIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA ,I211 'HONORARIOS ASIMII.ABLES A SALARIOS",

QUE CONFORME AL OFICIO NUMERO SAF,SE/2393/20I9 DÉ FECHA 26 DE DICIEiIBRE DE 2019, EMIfIDo PoR LA SECREÍARh DE
FINANZAS, tA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENctA pREsupuEsrAr É¡¡ L¡ p¡Rlo¡ tzll .HoNoRARtos
asrM|LABLES A saLARros" PARA cuMpltR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE CONTPATO ESTÁ EXENTO OE LA PRESENTACIÓN oE FIANZA PoR PARTE oE "LA PRESTADoRA-. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL D|sTRlTo FEDERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESET,ITE
INSTRUMENTO

N

t.9
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t.2 ouE LA SECRETARÍA ES UNA UNTDAD AoMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNlsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE rA ctuDAD DE
MÉxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE t-A coNsTtructóN poLÍÍcA DE t cruDAD DE MÉxtco:
2.3, 11 FRAcctóN t, 14. 16 FRAcctóN x , r8, 37 DE LA LEy oRGÁNlcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo TNTER¡oR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA oE LA cIUDAD DE MExIcO.
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL CENTRO, C.P. 06000, ALCALOIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

II.¡I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN I"A LEY DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLrrADo, RAZóN poR LA cuAL AcREorrA TAL ctRcuNsrANc[A, ExHtB¡ENDo LA coNSTANctA
oE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABrLrrAcróN ExpEDtoA poR LA SECRETARÁ DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxtco, poR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACIóN oE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

DEBERA cuBRtR "LA SECRETAR¡A" A "LA pREstADoRA" sERA oE ¡ 41,817.00 (cuaRENTA y uN túrL ocHocrENTos DrEctstETE pEsos
OO/IOO TI.N.}, MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SECRETARíA" TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPOND¡ENTES.

TERCERA. FoRMA DE paco. "LA sEcRETARia" sE oBLrcA A PAGAR A'LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAT- EL tMpo
EsIpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLlENDo coN LA PRESTAqóN DEL sERvrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA sEcREfARlA" PAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvtDroo EN PARCTALTDAoES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) Dhs HAB|LES ouE stcAN A LA coNcLUsróN DE LAS ACIV|DADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrctpo. euE EL pREcro Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCATATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

II. OECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l ouE ES UNA PERSoNA FlslcA, coN cApActoAo JURfotcA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A LA EJEcuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMEÑToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIF|CA CON
, EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR PoRELsERvtcto DE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTARTA, o euÉ su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE poBLActóN
ES 

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNEs FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDrco F¡scAL DE tA ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctoo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN oE PRESTADoRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESfAL 2020,

[.6 ouE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETAR|A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDrcroNEs ouE EN EL sE ESTtpULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN
MtsMo ouE sEñALA PARA ToDos LEGALES oE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARIA" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvlctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUfTIANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struacróN DE vroLENcrA DE GENERo, ouE ACUDEN A LAs acENcrAS DEL MtNrsrERro púBLrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcraLtzaoas), BRTNDANoo asEsoRiA y oRtENTACtóN JURiotcA GRATUTTA EN MATERTA
PENAL y orRÁs, asi co¡ro rNFoRfrtAcróN soBRE sus oEREcHos y aLTERNATTVAS JURiotcAs ouE LE AstsrEN; pRopoRcroNANoo
aDEMAS rNFoRMAcróN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocrAL, AUToNoMiA y EfytpoDERAMtENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁfúrrEs euE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRiA
JURíotcA prlBLrcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNoA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso a LA pRocuRAcróN DE JUsflcrA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMAÍIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS Q
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cuARTA. vtcENcrA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtcrAR Los sERvtctos pRoFEstoNALEs oaJETo DE
ESTE coNTpATo, EL Dh ot DE ABRTL 0E 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESÍAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFECrúEN A sATrsFAcctóN DE "LA sEcREraRfa". ASI coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrESGo. poR NEGL|GENC|A. tMpERtctA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóorco crvrL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

sExrA. cEstóN oE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FIsrcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE EsfE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERVIctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR ESCRtro DE "LA sEcRETARÍA".

sÉprrsa. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAo EXoLUSIVA DE "LA SECRETAR¡a". poR Lo euE'LA pREsrADoRA"
coNVtENE ouE No poDRA DTVULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, CoNFERENC¡AS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERtDos pRooucros, DATos y RESULTADoS, stN t-A AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEGRETAR|A".

ocrAva. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALroAD oE Los sERvtctos.'LA SEGRETARíA" TENoRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTFATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES CoNVENTDAS. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAs. 'LA SECREÍARIA", pRocEDERAA
ApLrcAR LAs PENAS cor't/ENcroNALES. y EN su cASo, RESCIND|RA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AIIIBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A .LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN oEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNotctoNES EsrABLEctoAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA cot¡vENcroNAL oEL i0%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo roTAL DE ESTE coNTRAfo poR CADA Dh, A PARTIR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A. REscrsróN ADHrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" pooRA EN cuALoutER MoMENTo REsctNDtR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo, srN NEcEStDAD DE REsoLUctóN JUDtclAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALoutER ESTtpuLActóN Aoul CoNTENIDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2.6'14 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMtNos oEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 53
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQU
su rERMlNAclóN DEFrNlrvA, DANDo Avtso poR EScRtro A 'LA PRESTAooRA' coN outNcE DiAS Nnrunereó oe ¡ureLncróu.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
|NTERESES coRRESpoNotENTES, A REQUER|MIENTo DE "LA SEGRETARÍA", Los cARGos sE cALcut-ARAN soBRE LAS cANTtoADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA CASO Y SE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA OEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNcAN EFECIVAMENTE LAS cANTtDAoES A DtspostclóN DE "LA SECRETARIA", Lo ANfERtoR DE coNFoR"iflDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTICULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MolvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉcliiA TERGERA. TERMtNActóN ANTrcrpADA. "LA sEcREfaRíA,, poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIctPAoAMENTE LA RELAC|óN coNTRÁcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN cAUsAs JUSTIFtcAoAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRAfAOOS Y SE OEMUESTRE OUE, OE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAs oBLlcActoNEs PACTADAS sE ocASroNARÍA ALGúN oAño o pERJUtcto AL GoBtERNo oE LA ctuDAD DE
MÉxlco, o cuANDo t-^ SEcRETARh DE LA coNTRALoRh cENERAL DE LA ctuDAD oe l¡exlóo, oeteCnlne LA NULTDAD pARclAL o

"LA sEcRETARia" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR rA RESctstóN ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st .LA SECRETARía" oprA poR LA REsctsróN ADM|NtsrRATtvA, "LA pREsrAooRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE PRoCEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsTA sE l¡{cr,cRA DENTRo DE Los 5 (ctNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctirA PRtMERA. NULtDAo oE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE -LA PRESTADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIOAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV oEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL oISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsfÉ EN LAS HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvtL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DEctMA SEGUNDA. susPENstóN TEfrtpoRAL DEL coNTRATo. "LA SEGRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los

X
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"LA pREsrADoRA" ENTREGARÁA'LA SEGRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTlvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo oEL
PRESENTE CONTRATO.
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ToTAL DE Los AcTos ouE DtERoN oRTGEN AL coNTRATo. Lo ouE BASTARÁ coN sER coMUNtcADo poR EscRtro A "LA
pREsfADoRA", coN 1s Dhs HAB|LES pREVtos A LA DETERM|NAC|óN RESpEctvA. "LAs PARTES', CoNVTENEN euE LA TERM¡NAC¡óN
ANTtctpAoA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctfrtA cuARTA. cAUsAs DE suspENsróN o rERxINAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrcactoNES FlscaLEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 15 oEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENoERSE CUANoo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGAcIoNES
FrscALEs poR PARTE oE 'LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARTA" DEBERA NorFrcAR A 'LA pREsrAooRA" TAL
crRcuNsrANcrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN prAzo No MAyoR DE crNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DrcHA
NorFrcAcróN DE DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. sl "LA PRESTADoRA" HrcrERE cASo oM¡so DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNEs FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pt-Azo EsrABLEcrDo, "LA SECRETARÍA" DARA poR TERMINADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLTDAD PARA
LA MISMA-

oÉctfúA outNTA. MoorFrcAcróN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro REspEcfrvo, MrsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES nlBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES, EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRlro FEDERAL, cuANDo AsÍLo coNStDERE NECESARTo "LA SEcRETAR¡A".

DECIiIA SEXTA. EXCLUSIÓN. "LA PRESÍADoRA" TIENE PLENo coNOcIMIENTo DE QUE No LE ES APLICABLE LA LEY FEoERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERVrcro oEL ESTADo. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "B" DEL ARTlcuLo r 23 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrL, y DE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENfE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstoERADo'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR¡A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTIIUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉct¡tA sÉpn A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo oEL PRESEI{TE coNTRATo. Asl coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAo DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeulER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAs pARfES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANcIA DE su AcEprAclóN.

POR 'LA sEcREfARlA" 'LA PRESfAOORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOfÚEZ SARACIBAR
TITULAR oE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

C. ORIHUELA ACEVEDO ERIKA AIOEE

OIRECTOR EJECUTIVO OE
ADM|NrsrRActóN Y FtNANZAS
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